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v,§r0;
El Expedienta Admin §fratlvo N' 202505233 de fecha 25 de tebrero de 2025, que contiene et pedido de doña
ERIKA TEREU INOCENCI0 VASQUEZ" solicitando ticencia sin goce de habet pot mot¡vos paíiculares,
pot 12 neses a pafth del 03 de marzo de 2025; amparado por el Acta Finat de ta Negociación Cotectiva 2024,
que en su vigésino quinto acuerdo numeral 1 otorga a los selidorcs licenc¡a sin goce de habercs hasta pot
doce meses, I;

CO'VS'DERAl\'DO:
El aiículo 194 de la Constitución Polít¡ca del Peru, nodifrcado por las Leyes de Reforma Corsttuctona/ Nos

27680, 28607 y j0305, establece que las nunic¡palidades prov¡nc¡ales y d¡str¡tates son los órganos de gobierno
local. T¡enen autononia política, econón¡ca y adn¡n¡strat¡va en los asunfos de su conpetenc¡a, concardante
c1n el 4ft, ll delntub Prel¡m¡nar de la Ley Oryánica de Mun¡cipalidades N' 27972. D¡cha autonom¡a rcd¡ca en
la facultad de ejercer actos de gabiemo, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento
jurídico:

De acuerdo con el aftíwlo 6 del Deüeto Legislativo N' 1057 (D. Leg. N" 1057), mod¡ficado por la Ley N' 29849.
referente a /os derechos de los servdores bajo el réginen de Contratación Adm¡n¡strativa de Servicios (en

adelante, Ég¡men CAS), se esfab/ece /o slguiente: A¡tículo 6.- Contenido ElConlrato Adm¡n¡strct¡vo de Serv¡c¡os
otorga alttabajador los srgur'enfes derechos: (...) g) L¡cencias con goce de habet por matemidad, paternidad, y

licenc¡as a las que t¡enen derecho los tabajadores de los regínenes laborales generales;

ese senfido, los sev¡dores bajo el régimen CAS tienen derccho, adenás de las licencias por matern¡dad y
a las l¡cencias que se otorguen a /os otros seryldores o trabajadores sujetos al réginen laboral

genercl de la ent¡dad (sea del reginen del Decreto Leg¡slatiw N" 276 o del régimen del De$eto Leguativo N"
'728). Para su otorganiuto se debe wmpli con los regu,sflos establecidw en las normx del régimen laboral
respecryo;

De conÍorn¡dad con el articulo 45 del RIS de la PGE establece que la Licencia es la autoñzación que ss concede
a un/a seNidu/a c¡v¡|, parc no asistt al centro de trabajo uno o nás dlas, con pago de remunerac¡ones o s¡n é1,

sienpre qua exista la just¡ficacián adecuada; asinismo el aftículo 47 del Reglamento lnterna de los SeNidores
Civ¡les de la PGE señala que tratándose de l¡cencias a partir de los diez (10) días, las misnas serán autor¡zadas
por el jefe de la OA o la oficina que haga sus veces, emit¡endo la corrospondiente resolución;

Ahora b¡en, respedo a las entidades sujetas al r^gimen del Dxreto Legislativo No 276, la licenc¡a s¡n goce de
remuneraciones pü mclivos paft¡culares se nge de acuerdo al aftículo 115 del Reglanento de la Canera
Administrutiva [se otorga hasta por 90 días en un perlodo de mayor de 1 año], sin que a tos se?¡dores bajo et
régrmen CAS los sea exigible la antigüedad minina en el setyicio de un (1) año;

Por otro ledo, en s/ caso del regimen laboral de la act:idad privada, sus normas generales no desaüollan la
l¡cencia sin goce de remunercc¡ones por mot¡vos particulares. Ante tal ausenc¡a, cada ent¡dad empleadora enite
dibposlclones intemas orientadas a establecet las licencias que sus se/yidores podrán sol¡c¡tat, asi como /as
patticulañdades de cada una. Siendo asi la l¡cenc¡a srn goce de habot que se otorgue a /os se¡ydores del
régimen CAS debe darse de acuerdo a lo regulado para el réginen laboral general que conesponde a la ent¡dad
(Decreto Legislativo N" 276 o 728), aplicándose el plazo máx¡mo que se haya establecido para d¡cha l¡cF.lnc¡a.

Agmlsmo, cabe precisar que, en el caso da /os confrafos bajo el réginen CAS de duración determinada, la
ent¡dad deberá tener en cuenta que la l¡cencia a otorgarse no puede exceder el plazo de v¡gencia de d¡chos
corfrafos;

Con Resolución de Alcaldía N" 663.2024-MPLP de fecha 23 de octubre de 2024, se aprobó los acuerdos
conten¡dos an el Acta Final de la Conis¡ón Negoc¡adora de la Municipalidad Provinc¡al de Leonc¡o Prado 2024,
que en su v¡gésimo quinto enunciado las partes convíenen otorgat la L¡cenc¡a s/n Goce de Haberes. por los
Stguten tes r¡otlyosl "Pot motivos gañ¡culares hasta pot doce (l meses
de los rcoímenes laborares If 276.728 v 1057. (...1":

calendar¡os para los seryidores
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A través del lnlorme N0 090-2025-OGA-MPLP de fecha 26 de febrero de 2025, et Gercnte de ta Of¡c¡na Genercl
de Adnkistración, por lo descríto precedentenente, solicita la aprobación nediante acfo resolutivo otoroat la
Licencia sin Goce de Habet a ta seruidora ERIKA ¡enea WObeUAo vasOUeZ *, ,f;l;td;¡;r;;;;
03 de narzo de 2025 hasta et 02 de marzo de 2026:

SegÚn el nuneral 17.1 del aft¡culo 17 det Texto tJnim Odenado de la Ley N" 27444, Ley de proced¡ñiento
Adnkistrativo ceneraL aprobado por Decreto supremo N" oot-zots-lus (en adetante,'TLlo ¿ltitiÁ,Gi,
establece que la autoidad podrá disponer en el m¡sno acto adninistrativo que tenga eficacia ant¡c¡paia aii
enision , sienpre y cuando: i) tuera nás favorabre a tos adnin¡strados; ii) no iesione]ererhr;ir¡;;;;trir;;
intereses de buena fe legarnente protegidos 

.a terceros; y, iii) que eistiera en ra fecha , t, qi, lriiroáretrotraerse la eficacia del aclo el supueslo (te hecho justif¡cativo para su adopc¡ón;

Estardo a /o expuesto, allnfome No 01M-202loFRH-oGA-MpLp det subgerente de la ofrc¡na de Recursos
Humanw, al lnforme No 090-2025-OGA-MPLP det Gerente de la Oficina Genárat de Administraciói,r, , tiiiiini
fawrabte según opinión Legal N" 158-2025-1GAJ/MPLP det cerente de ta oficina Geneiat irltátlolii,liiiiiii,y al Proveído sN del Gerente Municipat, de fechas 25 y 26 de febrero, y w ae naio-ii zj¡ii,
curespondientenente;

En uso de las al¡ibucbnes conferidas mf//iante Resotución de Alcatdia tf 0gg-202$ttpLp de fecha 03d:_!"!ryy de 2025, Aricuro seoundo. con er cuer se aprueba re DELEcActóN oe rrcutrÁoÉi
RESOLUTNASY ADMINISTRATNAS AI GERENTE DE U OFICINA GENERAL DE ADITINISTRACIÓN,IICMj) sobre el procediniento de OIOR9AR LICENCLA StN }OCE DE HABER" (...);

Mediante el lnforne No 0164-2025-OFRH-0GA-MPLP de techa 25 de tebrero de 2025. et Subgerente de la
Olicina de Recursw Hurnanls, respecto al docunento de v¡stospresentado por la seru¡dora ERIKA TEREZA
INOCENCI0 VASQUEZ donde sot¡c¡ta L¡cencia sin Goce de Haber por motivos paiiculares, por 12 neses apa t del 03 de narzo de 2025, conctuye VIABLE su so/rbrfud y se /e otorgue ta L¡cencia sin Goce de Haber con
efectividad desde el narzo d 2025 h de de 202 pot el per¡odo de 12 meses;

SERESUETYE

ARfícULO TERCERO.- NOTIHCAR, a ta Oficina de Tecnotogías de lnformac¡ón para su PUBLICACIóN en et
po alde transparenc¡a de la Mun¡c¡pal¡dad prov¡nc¡al de Prado.

REG/SrREsE, coMUNie UESE, CUMPLA

ARTICULO PRIMERO.- DECL/,RAR PROCEDENTE, CONCEdEI A dOñA ERIKA TEREZA INOCENCIO

YAs.guEz lylt!!9? d9 la Munh¡pat¡dad provinc¡at de Leoncio prado, bajo et régimen taborat det Decreta
Leg¡slat¡vo N' 1057 - REcAs e/) ta condición de ¡ndeterminado, ta LtcEictA stñ GocE DE HABER poR
tt0Tlvos PARTIOULARES, con efectiv¡dad ant¡c¡pada desde et 03 de mano de 2025 hasta et 02 de maio
d! 202Q í2 meses c4:ndariol: en cumptim¡ento at AAa final de@
Prov¡nc¡al de Leoncio Prado año 2024, l¡mada et 17 de abtilde 2024, y la Resolución de Atcatd¡a N" 66á-2024-
MPLP de fecha 23 de oclubre de 2024; sol¡citado mediante Exped¡en¡e Adm¡nistrativo N' 2025A5233 de fecha
25 de febrero de 2025; por lo expuesto en la pa e cons¡derat¡va de la presente resolución.

ARIíCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Gerencia Municipat, of¡cina Generat de Adm¡n¡strac¡ón, of¡c¡na de
Recursos Hurnanos, y demás árcas peftinentes el cunptin¡ento del presente acto adninistrativo: notif¡cándose
a la pafte interesada conforme a Ley.
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